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Anexo 2. Tesis aisladas y de jurisprudencia  
(en orden cronológico)

CT 27/2011 1a./J. 80/2011 (9a.) DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL INCIDENTE PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO. HECHOS QUE DEBE DEMOSTRAR 
EL TERCERO PERJUDICADO PARA ACREDITARLOS CUANDO, ANTE LA SUS­
PENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, NO PUDO DISPONER DEL INMUEBLE 
CONTROVERTIDO. Septiembre de 2011.

CT 2/2010 1a./J. 95/2011 (9a.) DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DEL OTORGAMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. Enero de 2012.

CT 150/2011 1a./J. 46/2012 (10a.) GARANTÍA PARA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLA­
MADO EN AMPARO INDIRECTO. PLAZO TENTATIVO PARA EL CÁLCULO DEL 
TIEMPO DE DURACIÓN DEL JUICIO CUANDO SEA NECESARIO PARA FIJAR 
EL MONTO DE LA CAUCIÓN. Agosto de 2012.

CT 227/2011 1a./J. 23/2012 (10a.) INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE DECLARARLO 
SIN MATERIA CUANDO SE DEMUESTRE QUE SE RESOLVIÓ SOBRE LA DEFINI­
TIVA EN UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR EL PROPIO 
QUEJOSO CONTRA LAS MISMAS AUTORIDADES Y POR LOS MISMOS ACTOS, 
AUN CUANDO SE HAYA DICTADO SENTENCIA EJECUTORIA EN EL PRINCIPAL. 
Mayo de 2012.

CT 482/2011 2a./J. 20/2012 (10a.) REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. PROCEDE ORDE­
NARLA SI EL JUEZ FEDERAL OMITIÓ DISPONER, DE OFICIO, LA CERTIFICA­
CIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN A LA DEMANDA DE AMPARO. 
Marzo de 2012.

2a./J. 19/2012 (10a.) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. EL JUEZ DE DIS­
TRITO DEBE ORDENARLA DE OFICIO, RESPECTO DE LOS EXHIBIDOS CON LA 
DEMANDA DE AMPARO, PARA QUE OBREN EN EL CUADERNO INCIDENTAL, 
AL DICTAR LA RESOLUCIÓN ATINENTE A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA (REQUI­
SITO CONTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA P./J. 71/2010). Marzo de 2012.

CT 498/2011 2a./J. 39/2012 (10a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA DEJA SIN EFECTOS, POR INCUMPLIRSE 
LOS REQUISITOS DE EFECTIVIDAD IMPUESTOS, PROCEDE EL RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. Mayo de 2012.

CT 87/2012 1a./J. 85/2012 (10a.) QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VIII, 
DE LA LEY DE AMPARO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO EL 
AMPARO DEL QUE DERIVA DICHO RECURSO SE REMITE POR INCOMPE­
TENCIA A UN JUZGADO DE DISTRITO A PARTIR DE QUE EL JUEZ INICIA SU 
TRÁMITE. Agosto de 2012.
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CT 1/2012 1a./J. 52/2012 (10a.) INFORME PREVIO. EL PLAZO PARA RENDIRLO INICIA A 

PARTIR DEL MOMENTO EN QUE LA NOTIFICACIÓN A LA AUTORIDAD RES­

PONSABLE QUEDA LEGALMENTE HECHA Y CONCLUYE A LAS VEINTICUATRO 

HORAS SIGUIENTES. Mayo de 2012.

CT 502/2011 1a./J. 70/2012 (10a.) INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE AUN ANTE LA FALTA DE 

EXHIBICIÓN MATERIAL DE GARANTÍA A CARGO DE LA QUEJOSA CUANDO 

ÉSTA ES UNA PERSONA MORAL OFICIAL. Agosto de 2012.

CT 190/2012 2a./J. 16/2013 (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CUANDO SE RECLAMA EL 

OTORGAMIENTO DE LICENCIA A UN PRESIDENTE MUNICIPAL PARA SEPA­

RARSE DEL CARGO. Marzo de 2013.

CT 237/2012 2a./J. 123/2012 (10a.) QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 

95 DE LA LEY DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE 

SE TURNE EL RECURSO NO PUEDE ALEGAR INCOMPETENCIA LEGAL POR 

MATERIA SINO QUE DEBE RESOLVERLO DE PLANO, ATENTO A SU NATURA­

LEZA URGENTE. Octubre de 2012.

CT 375/2012 2a./J. 15/2013 (10a.) SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA EL INMINENTE DESALOJO, DES­

TRUCCIÓN O CLAUSURA DE LOCALES COMERCIALES FIJOS O SEMIFIJOS, SI 

EL INTERESADO NO ACREDITA CONTAR CON LA CÉDULA DE EMPADRO­

NAMIENTO VIGENTE. Marzo de 2013.

CT 184/2013 2a./J. 138/2013 (10a.) SUSPENSIÓN. GARANTÍA OTORGADA PARA QUE CON­

TINÚE SURTIENDO EFECTOS. AL RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DE SU 

DEVOLUCIÓN, CUANDO ESTÉ TRANSCURRIENDO EL TÉRMINO DE 6 MESES 

PREVISTO POR EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 

2 DE ABRIL DE 2013, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ATENDER A LO MANIFES­

TADO POR EL TERCERO PERJUDICADO. Agosto de 2013.

CT 175/2013 1a./J. 98/2013 (10a.) SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. AUN CUANDO 

OPERE LA PRESUNCIÓN DE SU EXISTENCIA, EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO 

TERCERO DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE AMPARO, PARA ACREDITAR LOS 

REQUISITOS DE LAS FRACCIONES I Y III DEL ARTÍCULO 124 DE ESE MISMO 

ORDENAMIENTO, DEBE DEMOSTRARSE, AUNQUE SEA INDICIARIAMENTE, 

QUE TAL ACTO AGRAVIA AL QUEJOSO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 

2 DE ABRIL DE 2013). Diciembre 2013.
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CT 120/2013 1a./J. 109/2013 (10a.) MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LA SUSPENSIÓN. 

DEBE DARSE TRÁMITE AL INCIDENTE RELATIVO, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA 

NOTORIA Y EVIDENTE LA INEXISTENCIA DEL HECHO SUPERVENIENTE QUE 

LO FUNDAMENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 

Diciembre de 2013.

CT 293/2013 1a./J. 107/2013 (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA ACTOS DERIVA­

DOS DE UN PROCEDIMIENTO PENAL QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL. 

EL PLAZO PARA QUE EL QUEJOSO EXHIBA LA GARANTÍA NECESARIA PARA 

QUE AQUÉLLA SIGA SURTIENDO EFECTOS, NO PUEDE EXCEDER EL DE SE­

TENTA Y DOS HORAS QUE OTORGA EL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO 

PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INCIDENTAL (LEGISLACIÓN 

VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). Diciembre de 2013.

CT 285/2013 P./J. 71/2014 (10a.) DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA DE FIJAR EL MONTO DE 

LA GARANTÍA POR ESOS CONCEPTOS AL CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN EN 

EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMA UNA CANTIDAD LÍQUIDA. 

Enero de 2015.

CT 42/2014 P./J. 71/2014 (10a.) DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA DE FIJAR EL MONTO DE 

LA GARANTÍA POR ESOS CONCEPTOS AL CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN EN 

EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMA UNA CANTIDAD LÍQUIDA. 

Enero de 2015.

CT 75/2014 1a./J. 32/2015 (10a.) SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA PENAL. EL 

TRÁMITE Y LA RESOLUCIÓN DEL INCIDENTE RELATIVO EN LOS CASOS EN 

DONDE NO HAYA ENTRADO EN VIGOR EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL ACUSATORIO, DEBERÁN REGIRSE CONFORME A LA LEY DE AMPARO 

ABROGADA. Julio de 2015.

CT 233/2015 2a./J. 160/2015 (10a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CONTRA LA INTERLOCUTO­

RIA QUE LA NIEGA O LA CONCEDE, ES PROCEDENTE EL RECURSO DE REVI­

SIÓN Y NO EL DE QUEJA, AUN CUANDO SÓLO SE IMPUGNE LA GARANTÍA A 

LA QUE SE SUJETÓ SU EFECTIVIDAD (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 

DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). Enero de 2016.

CT 136/2015 1a./J. 26/2016 (10a.) SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EL TÉRMINO PARA QUE EL 

TERCERO INTERESADO INTERPONGA EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA 

LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE LA CONCEDE, CUANDO NO HA SIDO 

EMPLAZADO Y LE FUE NOTIFICADA POR LISTA, DEBE COMPUTARSE A 

PARTIR DE QUE CONOCIÓ DICHA DETERMINACIÓN. Octubre de 2016.
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CT 542/2012 P./J. 20/2016 (10a.) GARANTÍAS Y CONTRAGARANTÍAS EN EL INCIDENTE DE 
REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS. EL PLAZO DE 6 MESES ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013 PARA PROMOVERLO, SE COMPUTA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A 
AQUEL EN QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O EL TRI­
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NOTIFICA A LAS PARTES LA EJECUTORIA 
DE AMPARO. Octubre de 2016.

CT 299/2015 2a./J. 61/2016 (10a.) INTERÉS LEGÍTIMO. PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE 
AMPARO, BASTA QUE EL QUEJOSO LO DEMUESTRE DE MANERA INDICIARIA. 
Junio de 2016.

CT 37/2016 P./J. 21/2016 (10a.) RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA INTER­
LOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCIDENTE PROMOVIDO POR EXCESO O 
DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. NO QUEDA SIN MATE­
RIA CUANDO LA SENTENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CAUSA EJECUTORIA. 
Octubre de 2016.

CT 256/2015 P./J. 4/2017 (10a.) RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA DETERMI­
NACIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA CON FUNDAMENTO EN LA 
HIPÓTESIS LEGAL DE PROCEDENCIA "CONTRA LA DECISIÓN RECAÍDA A 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL". EL TRIBUNAL REVISOR DEBE DESECHARLO 
SIN QUE CON ELLO VULNERE EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
(LEYES DE AMPARO ABROGADA Y VIGENTE). Febrero de 2017.

CT 270/2016 2a./J. 19/2017 (10a.) MEDIO AMBIENTE SANO. PARÁMETRO QUE DEBERÁN 
ATENDER LOS JUZGADORES DE AMPARO, PARA DETERMINAR SI ES DABLE 
EXIMIR AL QUEJOSO DE OTORGAR GARANTÍA PARA CONCEDER LA SUSPEN­
SIÓN DE ACTOS QUE INVOLUCREN VIOLACIÓN A AQUEL DERECHO HUMANO. 
Marzo de 2017.

CT 318/2016 1a./J. 26/2017 (10a.) RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. SU TRÁMITE ESTÁ SUPE­
DITADO A QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA INMEDIATAMENTE LAS 
CONSTANCIAS RESPECTIVAS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, ACOM­
PAÑANDO LOS COMPROBANTES DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES DEL 
AUTO EN EL QUE SE TUVO POR INTERPUESTO AQUÉL. Junio de 2017.

CT 260/2015 1a./J. 6/2017 (10a.) PERJUICIOS. PARA FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA 
POR LOS QUE PUEDAN OCASIONARSE AL CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA CIVIL, DEBE 
CONSIDERARSE LA TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
(TIIE) COMO UN INDICADOR DE BASE ANUAL. Agosto de 2017.
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CT 349/2016 1a./J. 44/2017 (10a.) SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. CUANDO EL EFECTO DE ESA 
MEDIDA CAUTELAR SEA PARALIZAR EL PROCEDIMIENTO PENAL, NO PRO­
CEDE IMPONER LA GARANTÍA DISCRECIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
125, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA. Septiembre 
de 2017.

CT 415/2016 2a./J. 121/2017 (10a.) RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO 
DEL JUEZ DE DISTRITO EN QUE OMITE PRONUNCIARSE RESPECTO DE LAS 
MEDIDAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 158 DE LA LEY DE AMPARO, O 
SEÑALA QUE SON IMPROCEDENTES. Septiembre 2017.

CT 327/2015 2a./J. 137/2017 (10a.) AUDIENCIA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. SU DIFE­
RIMIENTO TRATÁNDOSE DE AUTORIDADES LOCALES O FORÁNEAS. Octubre 
de 2017.

CT 405/2016 1a./J. 123/2017 (10a.) INCIDENTE DE RESPONSABILIDAD DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN UN 
JUICIO DE AMPARO. CUANDO LA GARANTÍA O LA CONTRAGARANTÍA SE 
HAYA PRESTADO A TRAVÉS DE UNA FIANZA, DEBE LLAMARSE A LA AFIAN­
ZADORA PARA QUE LE VINCULE LA SENTENCIA RESPECTIVA. Diciembre 
de 2017.

CT 179/2017 1a./J. 4/2018 (10a.) INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE DECLARARLO 
SIN MATERIA CUANDO SE PRUEBE QUE SE RESOLVIÓ SOBRE ESA MEDIDA 
CAUTELAR EN OTRO JUICIO DE AMPARO, SIN IMPORTAR EL MOMENTO PRO­
CESAL EN QUE SUCEDA, INCLUSO DESPUÉS DE QUE SE HAYA RESUELTO 
SOBRE LA DEFINITIVA. Mayo de 2018.

CT 100/2017 1a./J. 12/2018 (10a.) INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. PARA SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DEBE APLICARSE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE. Marzo de 2018.

CT 374/2017 2a./J. 37/2018 (10a.) SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
EJECUCIÓN DE UN LAUDO. LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA SUBSISTEN­
CIA DEL TRABAJADOR MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO, 
NO ES EXIGIBLE AL TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO LABORAL, SINO EN SU 
CASO, LA GARANTÍA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE 
AMPARO. Abril de 2018.

CT 394/2017 2a./J. 51/2018 (10a.) RECURSO DE QUEJA. EL PLAZO PARA INTERPONERLO 
CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE DECIDE SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE UN LAUDO EN AMPARO DIRECTO ES DE 5 DÍAS, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 98, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. Junio 2018.
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CT 299/2017 1a./J. 31/2018 (10a.) SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA EXHIBICIÓN 
DE LA GARANTÍA FIJADA COMO REQUISITO DE EFECTIVIDAD NO IMPLICA SU 
CONSENTIMIENTO, NI LA IMPOSIBILIDAD DE IMPUGNARLA. Agosto de 2018.

CT 120/2017 1a./J. 46/2018 (10a.) REVISIÓN INCIDENTAL. PARA RESOLVER SOBRE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, NO SE DEBE ATENDER A LA POSIBLE IMPROCE­
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (LEY DE AMPARO VIGENTE Y ABROGADA). 
Diciembre 2018.

CT 160/2018 2a./J. 94/2018 (10a.) SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA DE 
TRABAJO. RESPECTO DEL EXCEDENTE QUE ASEGURE LA SUBSISTENCIA 
DEL TRABAJADOR, EL QUEJOSO DEBE OTORGAR GARANTÍA PARA REPARAR 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN OCASIONARSE CON LA CONCE­
SIÓN DE AQUÉLLA. Septiembre de 2018.

CT 152/2018 2a./J. 101/2018 (10a.) RECURSO DE QUEJA. EL INTERPUESTO CONTRA EL 
ACUERDO QUE EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DEJA DE TENER COMO 
RESPONSABLE A UNA AUTORIDAD SEÑALADA COMO TAL POR EL QUEJOSO, 
NO QUEDA SIN MATERIA POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SE HAYA CELE­
BRADO LA AUDIENCIA INCIDENTAL Y DICTADO LA RESOLUCIÓN INTERLO­
CUTORIA. Octubre de 2018.

CT 78/2018 P./J. 35/2018 (10a.) SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. FORMA 
DE CALCULAR EL PLAZO QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA A EFECTO DE 
FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 132 DE LA 
LEY DE AMPARO. Enero de 2019.

CT 234/2017 1a./J. 77/2018 (10a.) LIBERTAD CAUCIONAL EN AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA PENAL. DE ACUERDO CON LA REFORMA AL ARTÍCULO 191 DE LA 
LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
17 DE JUNIO DE 2016, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, UNA VEZ DECRETADA 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CARECE DE FACULTAD PARA PRO­
VEER SOBRE DICHO BENEFICIO CUANDO ES SOLICITADO POR LA PARTE 
QUEJOSA. Diciembre de 2018.

AR 879/2018 2a. XXVII/2019 (10a.) EMBARGO PRECAUTORIO. AUNQUE SE TRATA DE UNA 
MEDIDA PRECAUTORIA, NO LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS Y REQUI­
SITOS EXIGIDOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO 
DE AMPARO. Abril de 2019.

CT 78/2019 2a./J. 87/2019 (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL. REGLAS PARA SU OTOR­
GAMIENTO CUANDO EL ACTO RECLAMADO SEA EL BLOQUEO DE CUENTAS 
BANCARIAS ATRIBUIDO A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Mayo de 2019.

Esta obra forma parte del acervo 
de la Biblioteca Jurídica Virtual, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM

© Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Centro de Estudios Constitucionales, 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv



Aspectos procesales de la suspensión en el juicio de amparo 241

CT 35/2019 2a./J. 80/2019 (10a.) SUSPENSIÓN EN EL AMPARO AGRARIO. EL BENEFICIO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 132, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO, POR EL QUE SE EXENTA A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN DE EXHIBIR 
GARANTÍA PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LA MEDIDA CAUTELAR CONCE­
DIDA, ES APLICABLE TAMBIÉN A LOS EJIDATARIOS QUE ACUDEN EN LO 
INDIVIDUAL EN DEFENSA DE SUS DERECHOS AGRARIOS. Junio de 2019.

CT 364/2018 2a./J. 79/2019 (10a.) INFORME PREVIO. EL INCIDENTE DE FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS CONTRA SUS ASPECTOS FORMALES PUEDE PLANTEARSE 
EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO, PERO SIN QUE ELLO IMPLIQUE DIFERIR O SUSPENDER LA AUDIEN­
CIA INCIDENTAL. Junio de 2019.

CT 166/2019 2a./J. 124/2019 (10a.) RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO, CUYO TRÁMITE Y RESOLUCIÓN 
ES URGENTE. PROCEDE CONTRA EL AUTO INICIAL EN QUE SE DECLARA SIN 
MATERIA EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. Agosto 
de 2019.

CT 103/2019 1a./J. 84/2019 (10a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. 
NO PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE QUE EL FISCAL SE ABSTENGA 
DE HACER DEL CONOCIMIENTO DEL JUEZ DE CONTROL QUE EXISTEN 
DATOS DE PRUEBA SUFICIENTES EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN PARA 
QUE CELEBRE LA AUDIENCIA INICIAL. Diciembre de 2019.

CT 28/2019 P./J. 18/2020 (10a.) INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. LAS VIDEOGRABACIONES 
CONTENIDAS EN MEDIOS ELECTRÓNICOS TIENEN EL CARÁCTER DE PRUEBA 
DOCUMENTAL Y, POR TANTO, PUEDEN SER OFRECIDAS POR LAS PARTES EN 
AQUÉL. Enero de 2021.

CT 119/2018 P./J. 16/2019 (10a.) RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DIRECTO INTERPUESTO 
POR EL TERCERO INTERESADO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL QUE NIEGA DEJAR SIN EFECTOS LA SUS­
PENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO PARA PROCEDER A SU EJECUCIÓN. 
Enero 2020.

CT 118/2019 P./J. 2/2021 (10a.) RECURSO DE QUEJA. CONTRA EL AUTO MEDIANTE EL QUE 
UN JUEZ DE DISTRITO SE ABSTENGA DE PROVEER SOBRE LA SUSPENSIÓN 
POR HABERSE EXCUSADO AL ADUCIR QUE TIENE INTERÉS PERSONAL EN EL 
ASUNTO, SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE PROCEDENCIA PREVISTO EN 
EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE AMPARO. 
Marzo 2021.
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Cuadernos de Jurisprudencia242

CT 195/2020 P./J. 1/2022 (11a.) AUDIENCIA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL 

AMPARO. DEBE CELEBRARSE AUN ANTE LA FALTA DE NOTIFICACIÓN AL 

TERCERO INTERESADO DEL AUTO EN EL QUE SE FIJÓ LA FECHA PARA 

LLEVARLA A CABO. Febrero 2022.

CC 53/2022 2a./J. 53/2022 (11a.) SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA 

USO DOMÉSTICO. LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA OTORGADA 

CONTRA EL CORTE DE TAL SERVICIO, CUANDO SE PRETENDA LA RESTITUCIÓN 

NO RESTRINGIDA DE ÉSTE, DEBE CONDICIONARSE A QUE EL QUEJOSO 

GARANTICE SU PAGO. Octubre 2022.

Con Com 1a. VII/2023 (11a.) RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA DICTADA POR UN JUZGADO DE DISTRITO INCOM­

PETENTE. LA COMPETENCIA SE SURTE A FAVOR DEL TRIBUNAL COLEGIADO 

DE CIRCUITO QUE EJERCE JURISDICCIÓN SOBRE EL JUZGADO DE DISTRITO 

QUE ACEPTÓ LA COMPETENCIA DECLINADA. Abril de 2023.

CT 192/2022 P./J. 1/2023 (11a.) RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC­

CIÓN II, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN 

CUANDO SE IMPUGNA LA DETERMINACIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN EN UN 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO, SE COMPUTA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 

EN QUE SURTA EFECTOS SU NOTIFICACIÓN, O EL PROMOVENTE HAYA 

TENIDO CONOCIMIENTO O SE HAGA SABEDOR DEL AUTO IMPUGNADO. 

Mayo 2023.

CC 404/2022 2a./J. 23/2023 (11a.) LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA TIENE LA AUTORIDAD EMISORA 

DE LA NORMA GENERAL CUANDO IMPUGNE LA RESOLUCIÓN QUE CONCEDE 

LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA SU APLICACIÓN, EFECTOS O CON­

SECUENCIAS. Junio de 2023.

CC 311/2022 P./J. 7/2023 (11a.) RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC­

CIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 

INCIDENTAL QUE REVOCA LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y 

DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. Octubre 2023.

CT 187/2023 2a./J. 32/2024 (11a.) SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN CONTRA DE LA ORDEN DE 

BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS. LA COPIA SIMPLE DE UN CONTRATO 

DE APERTURA DE CUENTA BANCARIA, VINCULADA CON LA EXPRESIÓN 

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", ES INSUFICIENTE PARA TENER POR 

ACREDITADO EL INTERÉS SUSPENSIONAL. Abril de 2024.
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CT 239/2023 1a./J. 56/2024 (11a.) RECURSO DE QUEJA EN CONTRA DEL DESE­
CHAMIENTO DEL INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR LA SUSPEN­
SIÓN CONCEDIDA EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA DECLINACIÓN DE 
COMPETENCIA PARA TRAMITARLO COMO AMPARO INDIRECTO, NO LO DEJA 
SIN MATERIA [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 85/2012 
(10a.)]. Mayo de 2024.

CT 523/2019 P./J. 5/2024 (11a.) RECURSO DE QUEJA EN CONTRA DEL AUTO QUE RESUELVE 
EL INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUS­
PENSIÓN PROVISIONAL. NO QUEDA SIN MATERIA CUANDO SE EMITE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA. Mayo de 2024.

P./J. 4/2024 (11a.) INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE PARA CONTROLAR 
QUE SE CUMPLA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. Mayo de 2024.

CC 375/2023 2a./J. 33/2024 (11a.) SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
LABORAL. LA IMPRESIÓN DE LA CONSTANCIA DE COTIZACIÓN OBTENIDA 
A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL ES INSUFICIENTE PARA DEMOSTRAR QUE UNA PERSONA 
LABORA PARA UN EMPLEADOR DIVERSO DEL QUEJOSO Y, POR ENDE, 
PARA EXIMIRLO DE GARANTIZAR SU SUBSISTENCIA MIENTRAS SE RESUELVE 
EL JUICIO. Abril de 2024.
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